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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES  
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.-Nombre de la Iniciativa. 
 

Proyecto de decreto que adiciona un inciso c) al artículo 26 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.  

2.- Tema de la Iniciativa. Economía y Finanzas. 
 

3.- Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Silvia Oliva Fragoso. 

4.-Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. 

PRD. 

5.-Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara.  

04 de diciembre de 2007. 

6.-Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria.  

04 de diciembre de 2007. 

7.-Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 
 

II.- SINOPSIS 
Crear el Sistema Nacional de Banca de Desarrollo, a fin de que éste oriente fundamentalmente sus actividades a apoyar y promover el 
desarrollo de las fuerzas productivas del país y el crecimiento de la economía nacional, basado en una política económica soberana, 
fomentando el ahorro en todos los sectores y regiones de la república y su adecuada canalización a una amplia cobertura regional que 
propicie la descentralización del propio Sistema, con apego a sanas prácticas y usos bancarios; estará integrado por el Banco de 
México, las instituciones de banca de desarrollo, las instituciones de banca múltiple relacionadas con actividades de promoción del 
desarrollo, el Patronato del Ahorro Nacional y los fideicomisos públicos constituidos por el gobierno federal para el fomento
económico, así como aquéllos que para el desempeño de las funciones que la ley encomienda al Banco de México, con tal carácter se 
constituyan, asimismo se conformará por un Consejo Nacional de Banca de Desarrollo, compuesto por el Director del Banco de 
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México, el Secretario de Hacienda y Crédito Público, el Secretario de Economía, los Gobernadores de los Estados y dos representantes 
de la sociedad civil; finalmente señala que el sistema bancario mexicano atenderá el desarrollo nacional y regional con base en las 
instituciones de banca de desarrollo en sectores y actividades productivas que el Congreso de la Unión determine como especialidad de 
cada una de éstas, en las respectivas leyes orgánicas. 

 
 

III.-  ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en concordancia con el artículo 135, todos ellos de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos.  

 
 

IV.- ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR.  

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

• Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia que se propone. 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio  que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria.   
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
 
 
 

Artículo 26. 
 
A. El Estado organizará un sistema de planeación… 
… 
… 
… 
 
B. El Estado contará con un Sistema Nacional de… 
… 
… 
… 
… 

 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo Único. Se adiciona un inciso C) al artículo 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para 
quedar como sigue:  

Artículo 26.  

A. …  
 
 
 
 
B. …  

 

C. El Estado contará y organizará un sistema nacional de 
banca de desarrollo, a fin de que éste oriente 
fundamentalmente sus actividades a apoyar y promover el 
desarrollo de las fuerzas productivas del país y el crecimiento 
de la economía nacional, basado en una política económica 
soberana, fomentando el ahorro en todos los sectores y 
regiones de la república y su adecuada canalización a una 
amplia cobertura regional que propicie la descentralización del 
propio Sistema, con apego a sanas prácticas y usos bancarios.  

El sistema nacional de banca de desarrollo estará integrado 
por el Banco de México, las instituciones de banca de 
desarrollo, las instituciones de banca múltiple relacionadas con 
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No tiene correlativo 

actividades de promoción del desarrollo, el Patronato del 
Ahorro Nacional y los fideicomisos públicos constituidos por el 
gobierno federal para el fomento económico, así como aquéllos 
que para el desempeño de las funciones que la ley encomienda 
al Banco de México, con tal carácter se constituyan.  

El sistema nacional de banca de desarrollo se conformará por 
un Consejo Nacional de Banca de Desarrollo, compuesto por el 
director del Banco de México, el secretario de Hacienda y 
Crédito Público, el secretario de Economía, los gobernadores 
de los estados y dos representantes de la sociedad civil.  

El sistema bancario mexicano atenderá el desarrollo nacional y 
regional con base en las instituciones de banca de desarrollo en 
sectores y actividades productivas que el Congreso de la Unión 
determine como especialidad de cada una de éstas, en las 
respectivas leyes orgánicas.  

 Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

NACM      


